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Revisada la liquidación del crédito realizada por el extremo demandante, el juzgado 
se percata de que la misma no cumple con lo ordenado en el mandamiento de pago, ya 

que únicamente se incluyó el capital adeudado por María del Pilar Herrera Arango, por lo 

tanto, se le requiere para que aporte la liquidación completa incluyendo los abonos 

realizados por las demandadas. 

 

Por otro lado, se le requiere para que indique la fecha exacta en la cual la demandada 

Stella Carrillo Oviedo realizo el abono que se informa en el anexo 44 del expediente digital, 
información sin la cual es imposible que por secretaria se elabore la liquidación. 

 

Una vez se cumpla con lo aquí ordenado y quede en firme la liquidación del crédito, 

se emitirá la orden de pago de los dineros que figuren a favor de este proceso. 

 

Finalmente, se informa que, a partir del 12 de febrero de 2024, no se recibirán 
memoriales por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, por lo tanto, los mismos serán recibidos directamente por el 

Juzgado en el correo electrónico: j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 25 
Fecha de notificación por estado 16/02/2024 

Eduard Andrés Gómez 
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